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1.-  MEMORIA DESCRIPTIVA.- 
1.1 OBJETO DEL PROYECTO. 
1.2 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ENCARGANTE. 
1.3 PROCEDENCIA DE SU FORMULACIÓN 
1.4 REDACTOR DEL PROYECTO. 
1.5 CARACTERÍSTICAS NATURALES DEL SUELO Y DEL SUBSUELO 
1.6 USOS, EDIFICACIONES, VEGETACIÓN E INFRAESTRUCTURAS                      

EXISTENTES. 
1.7 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. SUPERFICIES. 
1.8 CONDICIONANTES  GEOLÓGICOS Y ESTUDIO GEOTÉCNICO. 
1.9 AFECCIONES. PREVENCIÓN AMBIENTAL. OCUPACIÓN DE TERRENOS. 
1.10 ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. 
1.11 CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO 
1.12 RELACIÓN DE NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN. 
1.13 NORMATIVA URBANÍSTICA. 

 
2.  MEMORIA CONSTRUCTIVA.- 
 
2.1. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DE LA OBRA. 
  Actuaciones previas y acondicionamiento. 
  Corredor verde sobre escollera a ejecutar. 
  Plantación y sistema de riego. 
  Mobiliario. 
  Circuito deportivo. 
  Señalización 
  Seguridad y Salud. 
 
3.-  DURACIÓN DE LA OBRA. PROGRAMA DE TIEMPO Y COSTO.- 
 
4.-  JUSTIFICACIÓN DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO .  
  
5.-      PLIEGO DE CONDICIONES.- 
 
6.-  RESUMEN PRESUPUESTO. MEDICIONES Y PRESUPUESTO. PRECIOS 
DESCOMPUESTOS. PRECIOS UNITARIOS. 
 
7.-       ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD.- 
 
8.-       GESTIÓN DE RESIDUOS. PRESUPUESTO 
 
9.-       FOTOS.- 
 
10.-  PLANOS DE INFORMACIÓN  Y PROYECTO.- 
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1.-  MEMORIA EXPOSITIVA.- 
 
 
1.1. OBJETO DEL PROYECTO. 
 
 El objeto del presente Proyecto es el de disponer de un documento técnico adecuado 
que permita acometer las obras necesarias de adecuación del cauce del río Algarrobo para 
desarrollar actividades deportivas, en concreto, en el margen derecho del mismo, como 
continuación de los tramos ya realizados, desde el punto Inicio: x:406773.44   y:4069308,47 
hasta el punto fin: x: 406459.13   y:4068212.58 
 
 
1.2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ENCARGANTE. 
 
 La presente memoria se redacta a petición del Excmo. Ayuntamiento de Algarrobo, con el 
fin de definir las obras a realizar en el cauce del río Algarrobo en la 4ª fase 
 
 
1.3. PROCEDENCIA DE SU FORMULACIÓN. 
 
1º.- La primera fase se ejecutó según el programa (1.21.01.11/C) de obras de urbanización, 
Plan Provincial de Asistencia y Cooperación 2013 de la Diputación Provincial de Málaga, 
expt. PPU-4/13, según el Proyecto denominado “Adecuación del cauce del rio para 
actividades deportivas 1ª Fase” (Fecha comienzo de los trabajos 01/09/2014 hsta 
21/10/2014) 
 
2º.- La segunda fase “Adecuación del Cauce del rio para actividades deportivas 2ªfase” 
Expt. PPU-5/14 
 
3º.- La tercera fase ejecutada “Adecuación del cauce del rio para actividades deportivas 
3ªfase, incluido en el PLAN PROVINCIAL DE ASISTENCIA Y COOPERACIÓN ANUALIDAD 
2016, PROGRAMA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 1.14.01.02/C. 
 
 Debido a la experiencia  positiva que supone entre  la ciudadanía, el de disponer de 
espacios libres para poder desarrollarse físicamente así como la del disfrute de las zonas 
naturales situadas junto al casco urbano, se propone ahora continuar con la ejecución de 
dicho corredor verde a través del margen derecho del río Algarrobo mediante el 
acondicionamiento del cauce, en la zona de afección de servidumbre, para el desarrollo 
físico y de ocio de la población de Algarrobo, que permitirá el disfrute de un gran marco 
paisajístico, como continuación de las fases ya ejecutadas hasta la conexión con la zona 
deportiva municipal, esto es, el campo de fútbol y el polideportivo.  
 
 
1.4. REDACTOR DEL PROYECTO 

 
El redactor del proyecto es la arquitecta técnica municipal  Dª. Mª Carmen Ariza Recio del 
Ayuntamiento de Algarrobo. 
Se redacta este documento en consonancia con las prescripciones que las leyes vigentes 
exigen para los proyectos de obras ordinarias de urbanización. Este proyecto se detalla para 
que las obras puedan ser ejecutadas por un Técnico distinto al autor del Proyecto.  

 
Este Proyecto, como es preceptivo, contiene una Memoria descriptiva, Planos de situación, 
de proyecto y detalles,  Mediciones, Cuadro de precios, Presupuesto y Pliego de 
condiciones.  
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Obra: PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO  
PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 4ª FASE 

  
 

AYTO. DE ALGARROBO 
C/ ANTONIO RUIZ RIVAS, 2. C.P. 29.750 

 

 
 

 
1.5. CARACTERÍSTICAS NATURALES DEL SUELO Y DEL SUBSUELO. 
 
 La obra se llevará a cabo en el margen derecho del Río Algarrobo, en el tramo que 
discurre desde el punto desde el final del tramo ya ejecutado de la 3ª fase hasta el campo de 
futbol y polideportivo. 
 
Las características del terreno donde se van a realizar las actuaciones, son las tierras típicas 
de ribera de río, formada por arena gruesa y cantos rodados. 
 
La localización aproximada de las obras a ejecutar según el sistema de coordenadas 30N 

son: 

Inicio de actuación X:  406773.44  Y:  4069308,47 

Fin de la actuación X:  406459.13  Y:  4068212.58 

 
 
 
1.6. USOS, EDIFICACIONES, VEGETACIÓN E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 
 
  El uso del suelo se desarrollará en la zona de servidumbre del río. Las edificaciones 
que se encuentran lindando con la actuación son al oeste del Río Algarrobo, que no se 
verán afectados por las obras a realizar. 
 
 
 
 
 
 

FIN DE 
ACTUACIÓN 

INICIO DE 
ACTUACIÓN 
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Obra: PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO  
PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 4ª FASE 

  
 

AYTO. DE ALGARROBO 
C/ ANTONIO RUIZ RIVAS, 2. C.P. 29.750 

 

 
1.7. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. SUPERFICIES. 
 
  La propiedad de los terrenos es de titularidad de la Consejería de Medio Ambiente 
de Andalucía, ya que se desarrollará en zonas de D.P.H. y servidumbre del cauce, para lo 
cual se identificará en la obra con señales de advertencia de  zona inundable.  
El tramo a ejecutar es de 1202ml con un ancho medio de 3mts (variable en zonas de 
ensanche) 
 
 
1.8. CONDICIONANTES GEOLÓGICOS Y ESTUDIO GEOTÉCNICO EN SU CASO. 
 

    Al tratar el presente proyecto de urbanización, concretamente ADECUACIÓN DEL 
CAUCE DEL RIO PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 4ªFASE, no será necesario la 
realización de estudio geotécnico, ya que terreno existente no deberá soportar nuevas 
cargas. 
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Fin 

Fin 
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incluido dentro del epígrafe o categoría 13 relativo a “Otras Actuaciones”
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Obra:�PROYECTO�DE�ADECUACIÓN�DEL�CAUCE�DEL�RÍO��
PARA�ACTIVIDADES�DEPORTIVAS.�4ª�FASE�

�
�

AYTO.�DE�ALGARROBO�
C/�ANTONIO�RUIZ�RIVAS,�2.�C.P.�29.750�

�
�

1.10.-�ELIMINACIÓN�DE�BARRERAS�ARQUITECTÓNICAS.�

�
�

 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO 

REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL 
URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN 
ANDALUCÍA. 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 
(Publicación del texto original en el BOJA n.º 140 de 21 de julio de 2009 
 
 
 
 

TÍTULO:  
 

PROYECTO�DE�ADECUACIÓN�DEL�CAUCE�DEL�RÍO�PARA��ACTIVIDADES�DEPORTIVAS�4ª�FASE�

UBICACIÓN:  Cauce Río Algarrobo hasta polideportivo La Vega 
ENCARGANTE
: 

AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO 

TÉCNICOS/AS: Mª Carmen Ariza Recio 
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Obra:�PROYECTO�DE�ADECUACIÓN�DEL�CAUCE�DEL�RÍO��
PARA�ACTIVIDADES�DEPORTIVAS.�4ªFASE�

��
�

� � AYTO.�DE�ALGARROBO�
C/�ANTONIO�RUIZ�RIVAS,�2.�C.P.�29.750�

�

ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO 293/2009 
PUBLICACIÓN                                                                    21 de julio de 2009 

VIGENCIA                                                                           21 de septiembre de 2009 

RÉGIMEN TRANSITORIO 

No será preceptiva la aplicación del Decreto a: 

a) Obras en construcción y proyectos con licencia anterior al 21 de septiembre de 2009. 

b) Proyectos aprobados por las Administraciones Públicas o visados por los Colegios 

Profesionales antes del 21 de septiembre de 2009 

c) Obras que se realicen conforme a los proyectos citados en el apartado b), siempre que la 

licencia se solicitara antes del 21 de marzo de 2010. 

d) Los proyectos de urbanización que se encuentren en redacción a la entrada en vigor del 

presente Decreto deberán adaptarse al mismo, salvo que ello implique la necesidad de 

modificar el planeamiento urbanístico cuyas previsiones ejecutan. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: 
a) Redacción de planeamiento urbanístico, o de las ordenanzas de uso del 

suelo y edificación  _______________________________________________________________________________  

 Redacción de proyectos de urbanización  ________________________________________________________  

 (rellenar 
Anexo I) 

b) Obras de infraestructura y urbanización ___________________________________________________________  

 Mobiliario urbano ________________________________________________________________________________  

 (rellenar 
Anexo I) 

c) Construcción, reforma o alteración de uso de: 

 Espacios y dependencias exteriores e interiores de utilización colectiva de los 

edificios, establecimientos e instalaciones (de propiedad privada) destinadas a 

un uso que implique concurrencia de público, aunque no se realice obra alguna. ________________________  

 Todas las áreas tanto exteriores como interiores de los edificios, establecimientos e 

instalaciones de las Administraciones y Empresas públicas _______________________________________________  

 (rellenar Anexo II para 
interiores) 

 (rellenar Anexo I para 
exteriores) 

d) Construcción o reforma de: 

 Viviendas destinadas a personas con minusvalía (rellenar Anexo IV) _____________________________________  

 Espacios exteriores, instalaciones, dotaciones y elementos de uso comunitario 

correspondientes a viviendas, sean de promoción pública o privada _______________________________________  

 (rellenar Anexo III para interiores) 
 (rellenar Anexo I para exteriores excepto los apartados indicados *) 
 (rellenar Anexo II para instalaciones o dotaciones complementarias de uso 

comunitario, solo apartados indicados *) 

e) Sistemas de transporte público colectivo y sus instalaciones 

complementarias ________________________________________________________________________________  

 Anexo V (No redactado) 
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Obra:�PROYECTO�DE�ADECUACIÓN�DEL�CAUCE�DEL�RÍO��
PARA�ACTIVIDADES�DEPORTIVAS.�4ªFASE�

��
�

� � AYTO.�DE�ALGARROBO�
C/�ANTONIO�RUIZ�RIVAS,�2.�C.P.�29.750�

�

 

TIPO DE ACTUACIÓN: 
 
1. Nueva Construcción _______________________________________________________________________   
 
2. Reforma (ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo) _________  
 
3. Cambio de uso ___________________________________________________________________________  
 
 
NOTAS: 

— En todos los casos se refiere el reglamento tanto a obras de nueva 
planta como a las de reforma y cambio de uso. En los casos de reformas 
o cambios de uso el reglamento se aplica únicamente a los elementos o 
partes afectadas por la actuación. 

— En el artículo 62 del reglamento se recogen los siguientes usos como de 
pública concurrencia: alojamientos, comerciales, sanitarios, servicios 
sociales, actividades culturales y sociales, hostelería, administrativos, 
docentes, transportes, religiosos, garajes y aparcamientos y los 
recogidos en el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 78/2002, de 26 de 
febrero. 
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Obra:�PROYECTO�DE�ADECUACIÓN�DEL�CAUCE�DEL�RÍO��
PARA�ACTIVIDADES�DEPORTIVAS.�4ªFASE�

��
�

� � AYTO.�DE�ALGARROBO�
C/�ANTONIO�RUIZ�RIVAS,�2.�C.P.�29.750�

�

ANEXO I 
INFRAESTRUCTURA, URBANIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO 

(Aplicable a zonas de uso colectivo en edificaciones privadas y a todas las zonas en edificaciones públicas) 
 1.ª Espacios y elementos de uso público.  

 REGLAMENTO PROYECTO 

ITINERARIOS 
PEATONALES DE USO 

COMUNITARIO 
Art. 15/31/32 

TRAZADO Y DISEÑO 
— Ancho mínimo  1,50 mts. 2, mts 
— Pendiente longitudinal como las rampas (Art. 22) 2% 
— Pendiente transversal  2 %. 0 % 
— Altura de bordillos  12 cms., y rebajados en pasos de peatones y vados. 10 cms 
PAVIMENTOS: 
— Serán antideslizantes en seco y mojado variando la textura y color en las esquinas 

y en cualquier obstáculo. 
- 

— Los registros y los alcorques estarán en el mismo plano del nivel del pavimento. - 
— Si los alcorques son de rejilla la anchura máxima de la malla será de 2 cms. - 

VADO PARA PASO 
VEHÍCULOS 

Art. 16 

— Pendiente longitudinal (tramos < 3 mts.)  8 %. 
 (tramos  3 mts.)  6 %. 

- 

— Pendiente transversal  2 %. - 
VADO PARA PASO 

PEATONES 
Art. 16 

— Se situará lo más cerca posible a cada cruce de calle o vía de circulación - 
— Las pendientes del plano inclinado entre dos niveles a comunicar:  Long  8 %.

   Trans.  2 %. 
- 
 

— Anchura  1,80 mts. - 
— Rebaje con la calzada = 0 cm. - 

PASOS DE 
PEATONES 

Art. 17 
(No en zonas 
exteriores de 

viviendas) 

— Desnivel: Se salvarán los niveles con vados de las características anteriores. 
 Adoptarán la misma altura que el acerado 

 
- 
 

— Dimensiones mínimas de las isletas para parada intermedia: 
 Anchura   1,80 mts. 
 Largo  1,20 mts. 

 

— Prohibido salvarlos con escalones exclusivamente, debiendo completarse o 
sustituirse por rampas, ascensores o tapices rodantes. 

- 

CARRILES PARA 
BICICLETAS 

Art. 18 

— Pavimento diferenciado en textura y color de itinerarios peatonales - 

— Dispondrán de pasos específicos de peatones - 
— Cuando discurran paralelos a itinerarios peatonales y calles o viales, el carril 

reservado para bicicletas discurrirá entre el itinerario de peatones y la calle o vial. 
- 

PUENTES Y 
PASARELAS 

Y 
PASOS 

SUBTERRANEOS 
Art. 19/20 

— Anchura libre de paso en tramos horizontales 1,80 mts. - 
— Altura libre mínima en pasos subterráneos  2,20 mts. - 
— Las pendientes del plano inclinado entre dos niveles a comunicar:  Long  8 

%.   Trans.  2 %. 
 

- 
— Se dispondrá una franja señalizadora de 60 cm de fondo delante de cada rampa - 
— En pasarelas y puentes se dispondrán barandillas - 
— En pasos subterráneos, se mantendrá una iluminación permanente y uniforme de 

200 lux 
- 

ESCALERAS 
Art. 23 

— Cualquier tramo de escaleras se complementará con una rampa, tapiz rodante o 
ascensor. 

- 

— Serán preferentemente de directriz recta o curva con radio  50 mts - 
— Dimensiones Huella  30 cms 

 Contrahuella  16 cms, con tabica y sin bocel ___________________  
 Ancho libre peldaños  1,20 mts. ________________________________  
 Ancho descansillos  Ancho libre peldaños. ______________________  
 Fondo descansillos  1,50 mts. ___________________________________  

 
 

- 
 
 

— Tramos  10 peldaños. - 
— No se admiten mesetas compensadas, las escaleras en ángulo o las partidas 

permitirán la inscripción de un círculo de 1,20 mts Ø en cada partición. 
- 

— Pasamanos a altura  90 cms. y  110 cms. - 
— Si el ancho de la escalera  4,80 mts se dispondrán barandillas cada  2,40 mts - 
— Huellas con material antideslizante. - 
— Disposición de bandas de diferente textura y color con 0,60 mts. de anchura, 

colocadas al principio y al final de la escalera. 
- 
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ANEXO I 

INFRAESTRUCTURA, URBANIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO 
 1.ª Elementos de Urbanización e Infraestructura.  

   
 REGLAMENTO PROYECTO 

RAMPAS 
Art. 22 

— Serán preferentemente de directriz recta o curva con radio  50 mts Cumple 
— Anchura libre  1,50 mts.     Cumple 
— Pavimento antideslizante. Cumple 
— Longitud máxima de un tramo sin descansillos  9 mts Cumple 
— Pendiente Longitud  3 mts. ________________  10 %. 

Longitud  6 mts. ________________   8 %. 
Longitud > 6 mts._________________  6 %. 
transversal _______________________  2 %. 

 
 

2 % 
 

— Mesetas Ancho  ancho de la rampa 
  Fondo  1,50 m 

No existen 

— En el arranque y desembarque de la rampa se dispondrán mesetas de las 
mismas características que el punto anterior y que contarán con una franja 
señalizadora del ancho de la meseta y 60 cms de fondo 

No existen 
 

— Pasamanos de altura entre 65 y 75 cms y entre 90 y 110 cms Cumple 
— Si el ancho de la rampa  4,80 mts se dispondrán barandillas cada  2,40 mts  
— Barandillas no escalables si el desnivel es superior a 15 cms. Cumple 

* 1 ASEO DE LOS 
OBLIGADOS POR 

NORMATIVA 
ESPECÍFICA 
Art. 26/77.1 

(No en zonas 
exteriores de 

viviendas) 

— En caso de existir aseos públicos al menos 1 de cada 10 o fracción será 
accesible. 

No existen 

— Dotación mínima: Lavabo e inodoro.  
— Espacio libre no barrido por las puertas Si solo hay una pieza    
1,20 m 
 Si hay más de una pieza  1,50 m 

 
 

— Altura del lavabo comprendida entre 70 y 80 cms.  
— Espacio lateral al inodoro  0,70 mts.  
— Altura del inodoro comprendida entre 45 y 50 cms.  
— Equipamiento adicional: 2 Barras, 1 de ellas abatible para acceso lateral al 
inodoro 
   Avisador de emergencia lumínico y acústico 

 
 

* 
APARCAMIENTOS 

Art. 29/30 
(No en zonas 
exteriores de 

viviendas) 

— 1 Plaza cada 40 o fracción. No existen 
— Situación próxima a los accesos peatonales. Y estarán señalizadas horizontal y 

verticalmente 
 

— Dimensiones  Batería:   5,00 x 3,60 mts* 
   Cordón:   3,60 x 6,50 mts* 
 *Se permite que la zona de transferencia –1,40 m ya incluida– se comparta entre dos plazas 

 

 
 2.ª Mobiliario Urbano y señalizaciones  

   
 REGLAMENTO PROYECTO 

MOBILIARIO 
URBANO 
Art. 48-59  

— Los elementos verticales en la vía pública se colocarán en el tercio exterior a la 
acera si la anchura libre restante es  90 cms. 

Cumple 

— La altura del borde inferior de elementos volados  2,20 mts. Cumple 
— Las pantallas que no requieran manipulación serán legibles a una altura  1,60 
mts. 

No existen 

— No existirán obstáculos verticales en los pasos peatonales. Cumple 
— Los kioscos o terrazas se ubicarán sin interrumpir el paso peatonal del artículo 
15 

No existen 

— Los semáforos peatonales podrán disponer de pulsadores situados entre 0,90 y 
1,20 m. 

No existen 

— Los semáforos peatonales dispondrán de señalización sonora para facilitar el 
cruce 

No existen 

— Las cabinas telefónicas tendrán los diales a  1,20 mts y repisas a   0,80 mts No existen 
— Papeleras y buzones. Boca entre 0,70 y 1,20 mts. donde no interfiera el tráfico 
peatonal 

Cumple 
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— Los bolardos estarán a una altura  0,70 mts, separados  1,20 mts 
 
 
 
 
 
 
 
  

No existen 

— Donde haya asientos o bancos, uno de cada diez o fracción, tendrá estas 
características: 
Altura = entre 43 y 46 cms.  
Fondo entre 40 y 45 cms. 
Respaldo entre 40 y 50 cms. 
Reposabrazos a una altura sobre el asiento entre 18 y 20 cms 
Espacio libre al lado del banco: 0,80 x 1,20 mts. 

 

Cumple 
 
 
 
 

— Altura de grifos y caños en bebederos  70 cms. No existen 

OBSERVACIONES 
 
 
DECLARACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL EXPEDIENTE 

 
 Se cumplen todas las disposiciones del Reglamento. 

 No se cumple alguna prescripción específica del Reglamento debido a las condiciones 
físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo 
histórico, artístico, medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento de 
la presente norma y sus disposiciones de desarrollo, o debido a que las obras a realizar 
afectan a espacios públicos, infraestructuras, urbanizaciones, edificios, establecimientos o 
instalaciones existentes, o alteraciones de usos o de actividades de los mismos. 

 
 En la memoria del proyecto o documentación técnica , se indican, concretamente 
y de manera motivada, los artículos o apartados del presente Reglamento que resultan 
de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo 
ello se fundamenta en la documentación gráfica pertinente que acompaña a la 
memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o 
prescripciones que no se pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así 
como las soluciones propuestas. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de 
determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad preexistentes, 
para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, las ayudas técnicas 
recogidas en el artículo 75 del Reglamento. Al efecto, se incluye en la memoria del 
proyecto, además de lo previsto en el apartado 2.a) del Reglamento, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus 
detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones necesarias que 
garanticen sus condiciones de seguridad.  
 

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinados artículos del Reglamento y 
sus disposiciones de desarrollo no exime del cumplimiento del resto de los artículos, de cuya 
consideración la presente ficha es documento acreditativo. 
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1.11. - CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO. 
 
 
 
Justificación de la innecesaridad de justificación del cumplimiento del Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 
PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES 
Según el art. 1, que define el objeto del Código Técnico de la Edificación, establece que éste 
es el marco normativo por el que se regulan las exigencias básicas de calidad que deben 
cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de 
seguridad y habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la disposición final segunda de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
 
En igual dirección, La Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación (LOE) determina en su 
artículo 2, que tendrá la consideración de edificación, y requerirán un proyecto, las obras 
de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren la configuración 
arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención 
total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general 
exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los 
usos característicos del edificio. 
 
En el mismo sentido, e igualmente en base a lo regulado en el art. 2.2 a) de la LOE, que 
establece que tendrán la consideración de edificación, y requerirán legalmente la redacción 
de un proyecto, según lo establecido en el artículo 4, las obras de edificación de nueva 
construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez 
técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se 
desarrollen en una sola planta. 
 
Según el art. 2.1 de la Parte I del CTE, destinado a definir su ámbito de aplicación, el CTE 
será de aplicación, en los términos establecidos en la LOE y con las limitaciones que en 
el mismo se determinan, a las edificaciones públicas y privadas cuyos proyectos precisen 
disponer de la correspondiente licencia o autorización legalmente exigible 
 
El punto 2 del art. 2 establece en la misma línea que el CTE se aplicará a las obras de 
edificación de nueva construcción, excepto a aquellas construcciones de sencillez técnica y 
de escasa entidad constructiva, que no tengan carácter residencial o público, ya sea de 
forma eventual o permanente, que se desarrollen en una sola planta y no afecten a la 
seguridad de las personas. 
 
Por tanto, el proyecto, aquí redactado, queda fuera del ámbito de aplicación de la LOE al no 
tener la consideración de EDIFICACIÓN, y por tanto igualmente fuera de su marco 
normativo reglamentario, concretamente fuera del ámbito de aplicación del CTE 
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1.12. - RELACIÓN DE NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN. 
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2.-  MEMORIA CONSTRUCTIVA.- 
 
2.1. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS DE LA OBRA 
 

Cap. 1 Actuaciones previas y acondicionamiento  

 Se comenzarán las actuaciones con el desbroce de malas hierbas (zarza, Cañas, 
plásticos, etc), retirada de raices y limpieza de la zona donde se va a realizar esta obra.  
 
 Se realizará un levantamiento topográfico de la zona para su posterior replanteo de 
la obra. 
 
 
Cap. 2  Corredor verde sobre escollera a ejecutar  

 La ejecución propiamente del corredor se realizará sobre una  escollera de 
protección del cauce, se ejecutarán  1.202 ml de escollera  continuando la alineación del ya 
ejecutado y con características geométricas similares con rellenado del trasdós debidamente 
compactado, para finalizar encima de dicha escollera se ejecutará mediante una capa de 
unos 50cm de macadam, 20cm de zahorra artificial y 10cm de tierra tipo albero como capa 
de rodadura debidamente compactada. 
 
 Bajo la capa de zahorra artificial se colocará un geotextil con un faldón de caída 
hacia la ribera para poder ejecutar la hidrosiembra. Asimismo hará de capa 
anticontaminante y evitará la humedad entre las diferentes capas que conforman el corredor.   

En ambos márgenes del corredor se dispondrá de un bordillo calizo de jardinería 
delimitador de la superficie de rodadura de 9x19cm sobre base de hormigón. 
 
 
Cap. 3 Plantación y sistema de riego 

 Se finaliza este proyecto con la plantación de las diversas especies arbustivas 
autóctonas y típicas de la zona de ribera así como su correspondiente sistema de riego 
automático por goteo. 
 
 
Cap. 4 Mobiliario  

 Se instalarán las correspondientes unidades de obra que conforman este capítulo, 
como son los bancos, las papeleras y barandilla de madera. 
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Obra: PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO  
PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 3ª FASE 

  
 

AYTO. DE ALGARROBO 
C/ANTONIO RUIZ RIVAS, 2. C.P. 29.750 

 

Cap. 5 Circuito deportivo 

 A lo largo del recorrido se dispondrán de elementos para realizar ejercicio físico 
como son un banco de abdominales, un banco de lumbares y unas paralelas. A continuación 
se muestra algún tipo de elemento que compondrán el circuito.  
 

 
 
 
 
 Cap. 6 Señalización 
 
 De igual manera, a lo largo del trayecto, en distintos puntos habrá carteles indicativos 
de la ubicación así como explicativo de los ejercicios a realizar. 

 
Cap. 7 Seguridad y Salud 

 Componen este capítulo los conceptos preceptivos según ley de seguridad e higiene. 
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€

En nuestro caso se ejecutará una obra “por ”
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ey, se encuentran sujetos a una regulación armonizada: “Son contratos sujetos a una 

subvencionados por estas entidades a los que se refiere el art. 17”.

“1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras y los contratos de concesión 

e la totalidad de los mismos”

€, y por tanto 

, dispone el art. 177.2 del TRLCSP que “los 

los 200.000 €”, considerando que la cuantía del contrato 
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                 ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RIO PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 4ª FASE.                                                                                                                            
ALGARROBO 

 
 
 
 
 
 
 

RESUMEN DE PRESUPUESTOS POR CAPÍTULOS
Capítulo Importe %

 
 
 

€
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7.- ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD. 
 
SUPUESTOS CONSIDERADOS en el PROYECTO de OBRA a EFECTOS de 
la OBLIGATORIEDAD de ELABORACIÓN de E.S. y S. o E.B.S. y S. SEGÚN 
el R.D. 1627/1997 sobre DISPOSICIONES MÍNIMAS de SEGURIDAD y de 

SALUD en las OBRAS de CONSTRUCCIÓN. 
BOE nº: 256 de OCTUBRE de 1997 

1. ESTIMACIÓN del PRESUPUESTO de EJECUCIÓN por CONTRATA. 

2.  SUPUESTOS CONSIDERADOS a EFECTOS DEL ART. 4. Del R.D. 1627/1997. 
 
• 

 
• 

 
• 

 
• 

 

ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD y SALUD

sea igual o superior a 450.759,08 €, o se dé alguno de los requisitos exigidos por el Decreto 1627/1997 
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ESTUDIO BÁSICO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R.D.- 1627/1997 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
BOE nº 256 de 25 de octubre de 1997. 
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MEMORIA.-            ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
R.D.- 1627/1997 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
BOE nº 256 de 25 de octubre de 1997. 
 
 
 
 

Este Estudio Básico de Seguridad y Salud consta de los siguientes apartados: 
 
 

ÍNDICE GENERAL DEL ESTUDIO BÁSICO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

Nº Contenido 
Introducción: 

 0 Disposiciones previas  
GENERAL 

 1 Datos generales.  
 1 Dotaciones higiénicas y sanitarias.  

RIESGOS LABORALES 
 1 1. Riesgos ajenos a la ejecución. 

                 2. Riesgos en el proceso constructivo. 
                 2.1. Riesgos en la fase de ejecución de la obra: 

 2 Demoliciones / limpieza y talas. 
 3 Movimiento de tierras. 
 4 Cimentación. 
   Profunda  
   Superficial 
 5 Estructuras. 
   Hormigón armado. 
   Metálica. 
   Muro portante. 
   Madera. 
 6 Albañilería. 
 7 Cubiertas. 
   Plana. 
   Inclinadas. 
 8 Instalaciones. 
   Electricidad. 
   Fontanería. 
   Saneamiento 
   Especiales. 
 9 Revestimientos. 
 10 Carpintería y vidrios. 
 11 Pinturas e imprimaciones. 

                2.2. Riesgos en los medios auxiliares: 
 12 Andamios. 
 13 Escaleras, puntales, protecciones,… 

                2.3. Riesgos en la maquinaria: 
 14 Movimiento de tierras y transporte. 
 15 Elevación. 
 16 Maquinaria manual. 

                2.4. Riesgos en las instalaciones provisionales: 
 17 Instalación provisional eléctrica. 
 18 Producción de hormigón / Protección contra incendios. 

                3.Previsiones para los trabajos posteriores: 
 19 Previsión de los trabajos posteriores. 

NORMATIVA: 
 20 Normas de seguridad aplicables. 
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0.- INTRODUCCIÓN
El Real Decreto 1627/1997 del 24 de Octubre establece las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras

de construcción, siempre en elmarco de la Ley 31/1995, de8 deNoviembre, dePrevención de Riesgos Laborales.

DISPOSICIONES ESPECIFICASDE SEGURIDAD Y SALUD (Extracto de lasmismas)

1.- EL PROMOTOR, deberá designar: (Art. 3.)

• COORDINADOR, en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto de obra o ejecución. (

Solo en el casode que sean varios los técnicos que intervengan en la elaboración del proyecto.)

• COORDINADOR, (antes del comienzo de las obras), en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de las

obras (Soloen el caso enque intervenganpersonal autónomo, subcontratas o varias contratas.)

NOTA: La designaciónde los coordinadores no eximirá al promotor de sus responsabilidades.

2.- En el caso que el promotor contrate directamente a los trabajadores autónomos, este tendrá la consideración de contratista.

(Art. 1. 3.).

3.- El PROMOTOR, antes del comienzo de las obras, deberá presentar ante la autoridad Laboral un AVISO PREVIO en el que

conste:

• 1.- Fecha

• 2.- Dirección exacta deobra

• 3.- Promotor (Nombrey dirección)

• 4.- Tipo de obra

• 5.- Proyectista (Nombre ydirección)

• 6- Coordinador del proyecto de obra (Nombre y dirección)

• 7- Coordinador de las obras (Nombre y dirección)

• 8.- Fecha prevista comienzo de obras

• 9- Duración prevista de las obras

• 10.- Númeromáximo estimado de trabajadores en obra

• 11.- Número de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos en obra.

• 12.- Datos de identificación de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos ya seleccionados.

Ademásdel PLANDESEGURIDAD Y SALUDelaborado por el contratista.

4.- EL CONTRATISTA elaborará un PLANDE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO en el que se analicen, estudien, desarrollen y

complementen las previsiones contenidas en el Estudio Básico. En dicho PLAN de Seguridad y Salud podrán ser incluidas las

propuestas de medidas alternativas de prevención que el CONTRATISTA proponga con la correspondiente justificación técnica,

que no podrá implicar disminución de los niveles de protección previsto en el Estudio Básico. (Se incluirá valoración económica

de la alternativa no inferior al importe total previsto)

5.- El PLANDESEGURIDAD Y SALUD deberá ser aprobado, antes del inicio de las obras, por el COORDINADOR en

materia de Seguridad y SaludDURANTE LA EJECUCIONDE LAS OBRAS. (véase Art. 7.)

6.- En cada centro de trabajo existirá con fines decontrol y seguimiento del PLAN de Seguridad y Salud, unLIBRODE INCIDENCIAS

(permanentemente en obra); facilitado por el técnico quehaya aprobado el PLAN deSeguridady Salud
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 1 
R.D.- 1627/1997    DISPOSICIONES MÍNIMAS EN SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN  
DATOS GENERALES. 
 
Autor del estudio básico de seguridad y salud. 
Dª. Mª Carmen Ariza Recio TÉCNICO: Arquitecta Técnica Municipal 
 
Identificación de la obra. 
ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 4ª FASE 
 

• Propietario. AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO 
• Tipo y denominación. PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO PARA ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 4ª FASE 
• Emplazamiento. MARGEN DERECHO DEL RÍO ALGARROBO  
• Presupuesto de Ejecución Material. 1.810.000 € 
• Plazo de ejecución previsto. 12 meses 
• Nº máximo de operarios. 5 

 
Datos de la actuación. 
      
 

• Superficie de la actuación. 3.600 m2 
• Límites de la actuación. Cauce del río 
• Acceso a la obra. A pie de camino de acceso desde la Ma-103 
• Topografía del terreno Llana 
• Edificios colindantes. NO EXISTEN (situadas al oeste del cauce) 
• Servidumbres y condicionantes. SI EXISTEN (zonas de afección del río) 
• Observaciones:       
 

DESCRIPCIÓN DE LAS DOTACIONES:  
Servicios higiénicos: 
Según R.D. 1627/97 anexo IV y R.D. 486/97 anexo VI.  
Valores orientativos proporcionados por la normativa anteriormente vigente: 

Vestuarios: 2 m² por trabajador. 
Lavabos: 1 cada 10 trabajadores o fracción. 
Ducha: 1 cada 10 trabajadores o fracción. 
Retretes: 1 cada 25 hombres o 15 mujeres o fracción. 

Asistencia sanitaria:  
Según R.D. 486/97 se preverá material de primeros auxilios en número suficiente para el número de trabajadores y riesgos previstos. 
Se indicará qué personal estará capacitado para prestar esta asistencia sanitaria. Se indicará el centro de asistencia más próximo. 
Los botiquines contendrán como mínimo: 

Agua destilada. Analgésicos. Jeringuillas, pinzas y guantes desechables 
Antisépticos y desinfectantes autorizados. Antiespasmódicos. Termómetro. 
Vendas, gasas, apósitos y algodón. Tijeras. Torniquete. 

 

Servicios higiénicos.  Asistencia sanitaria. 
1  Vestuarios Nivel de asistencia Nombre y distancia  

1  Lavabos Primeros auxilios: Botiquín. En la propia obra. 
1  Ducha Centro de Urgencias: Centro de salud de Algarrobo Costa  0,1 Kms. 
1  Retretes Centro Hospitalario: Hospital Comarcal de la Axarquia  3 Kms 

 

Normativa específica de las dotaciones:  
R.D. 486/1997 14-4-97 (Anexo VI Apartado A3) R.D. 1627/97 (Anexo IV Apartado 15) 
  

 
RIESGOS LABORALES. 
RIESGOS AJENOS A LA EJECUCION DE LA OBRA 

 Vallado del solar en toda su extensión. 
 Prohibida la entrada de personas ajenas a la obra. 
 Se instalará un cercado provisional de la obra y se completará con una señalización adecuada. 
 Se procederá a la colocación de las señales de circulación pertinentes, advirtiendo de la salida de camiones y la prohibición de 

estacionamiento en las proximidades de la obra. 
 Se colocará en lugar bien visible, en el acceso, la señalización vertical de seguridad, advirtiendo de sus peligros. 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 2 
RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCION DE OBRAS  
DEMOLICION/LIMPIEZA Y TALA 
 

Descripción de los trabajos.  
 Antes de la demolición. 
 Durante la demolición. 
 Después de la demolición. 

 

Riesgos que pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caída de material.  Casco homologado y certificado.  Andamios sujetos y arriostrados 
debidamente 

 Caída de personas.  Mono de trabajo.  Pasos o pasarelas >60cm con barandilla de  
 Descalces en edificios colindantes  Cinturón de seguridad.      Seguridad para caídas >2m. 
 Desplome de andamios.  Guantes apropiados.  Redes perimetrales normalizadas. 
 Hundimiento.  Calzado homologado según trabajo.  Barandillas de seguridad según normativa. 
 Atrapamientos o aplastamientos.  Protección contra gases tóxicos.  Lonas para evitar la propagación del polvo. 
 Interferencia con instalaciones 

enterradas 
 Botas y traje de agua, según caso  Entradas al edificio protegidas. 

 Intoxicación.  Equipo de soldador.  Señalización de peligro. 
 Explosiones e incendios  Mástiles y cables fiadores.  Iluminación de seguridad. 
 Quemaduras o radiaciones.         Rutas interiores protegidas y señalizadas. 
 Electrocuciones.         Máquinas y herramientas con protección  
 Fallo de la maquinaria             normalizada. 
 Atropellos, colisiones y vuelcos          Cercado de la obra según normativa. 
 Heridas punzantes, cortes, golpes,…               
                     

Normas básicas de seguridad  
 Vigilancia diaria de la obra con apeos y apuntalamientos.  No realizar trabajos incompatibles en el tiempo. 
 Coordinación en la entrada y salida de materiales.  No quitar planos de arriostramiento antes de su sujeción  
 Salida a vía pública con tramo horizontal mayor de 1,5 la separación   Sanear las zonas con riesgo de desplome. 

     entre ejes del vehículo , como mínimo 6m.  Proteger huecos y fachadas. 
 Maniobras guardando distancias de seguridad a instalación eléctrica.  Delimitar  las zonas de trabajo. 
 Localizar los sistemas de distribución subterráneos.  Maniobras dirigidas por persona distinta al conductor. 
 Rampas con pendiente y anchura, según terreno y maniobrabilidad.  Acotar zona de acción de cada máquina. 
 No cargar los camiones más de lo admitido.  Limpieza y orden en el trabajo. 
 Se demolerá en orden destructivo con medidas técnicas en el origen.  Medios auxiliares adecuados al sistema. 
 Evitar sobrecargas en los forjados.  Anular antiguas instalaciones. 
 Mantenimiento según manual de la máquina y normativa.        

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Ruidos.  Mascarilla filtrante.  Pasos o pasarelas con barandilla de seguridad. 
 Vibraciones.  Gafas antipolvo, antipartículas.  Lonas para evitar la propagación del polvo. 
 Caídas.  Protectores auditivos.  Mástiles y cables fiadores. 
 Polvo ambiental.  Faja y muñequera antivibraciones.        
        Cinturón de seguridad anclado.        

Normas básicas de seguridad.  
 Conductos de desescombro anclados a forjado con protección frente a  Riego con agua. 

     caídas al vacío de bocas de descarga .  Orden y limpieza. 
 

Riesgos especiales.  
        
 

RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 3 

 Normativa específica.  
NTE-ADD. R.D. 485/97. Señalizaciones. 
O.T.C.V.C. O.M. 28/8/70 Art.266-272 Demolición. R.D.1513/91.Cables, ganchos y cadenas. 
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RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS  
MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 

Descripción de los trabajos.  
Trabajo Mecánico  Palas cargadoras y retroexavadoras (Pozos) 
  Transporte con camiones. 
        
Trabajo Manual  Retoques en el fondo de la excavación. 
  Transporte con vehículos de distinto cubicaje. 
        

       
 

Riesgos que pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caída de personas.  Casco homologado y certificado.  Barandillas de delimitación de borde. 
 Caída de material.  Cinturón de seguridad.  Plataformas de paso  >60cm con barandilla de  
 Desplome y hundimiento del terreno  Mono de trabajo.      seguridad en borde de excavación de 90cm. 
 Descalces en edificios colindantes  Botas y traje de agua, según caso.  Topes al final de recorrido 
 Aplastamientos y atrapamientos.  Protección contra gases tóxicos.  Rutas interiores protegidas y señalizadas. 
 Atropellos, colisiones y vuelcos.   Calzado normalizado según   Señales de peligro. 
 Fallo de la maquinaria.      trabajo  Delimitar el solar con vallas de protección. 
 Interferencia con instalaciones 

enterradas 
 Guantes apropiados.  Módulos prefabricados o tableros para proteger  

 Intoxicación por lugares insalubres.             la excavación  con mala climatología. 
 Explosiones e incendios.               
 Electrocuciones.               

Normas básicas de seguridad  
 Vigilancia diaria del terreno con entibación y medidas de contención  Riguroso control de mantenimiento mecánico de maquinas. 
 Suspender los trabajos en condiciones climatológicas desfavorables.  Vallado y saneo de bordes, con protección lateral. 
 Evitar sobrecargas no previstas en taludes y muros de contención.  No permanecer en el radio de acción de cada maquina. 
 Rampas con pendiente y anchura adecuada.  Taludes no superiores a lo exigido por el terreno. 
 Salida a vía pública señalizada con tramo horizontal >6m   No permanecer bajo frente de excavación. 
 Orden en el trafico de vehículos y acceso de trabajadores.  Maniobras dirigidas por persona distinta al conductor. 
 Maniobras guardando distancias de seguridad a instalación eléctrica.  Limpieza y orden en el trabajo. 
 Localizar las instalaciones subterráneas.  No circular camión con volquete levantado. 
 Achicar el agua.  No sobrecargar los camiones. 
              

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Vuelcos o deslizamientos de máquinas.  Protectores auditivos.  Excavación protegida por tiras reflectantes. 
 Proyección de piedras y terrones.  Gafas antipolvo.  Se dispondrá de topes cerca del talud. 
 Caídas.  Mascarilla filtrante.  Señalización de los pozos. 
 Ruidos y vibraciones  Arnés de seguridad anclado, para   Iluminación de la excavación. 
 Generar polvo o excesivos gases tóxicos.      caídas > 2m        

Normas básicas de seguridad.  
 Comprobar la resistencia del terreno al peso de las máquinas.  Señalización y ordenación del trafico de maquinas 
 No acopiar junto a borde de excavación.  Vaciado debidamente iluminado y señalado. 
 No se socavará produciendo vuelco de tierra.  No se trabajará bajo otro trabajo ni planos de fuerte pendiente. 
 Comprobar niveles y bloqueo de seguridad en la máquina.  Prohibido el personal en área de trabajo de máquinas. 
 Los trabajos en zanjas separados mas de un metro        

 

Riesgos especiales.  
       
 

Normativa específica.  
Art. 273-276 de la O.T.C.V.C. Trabajos con explosivos. N.T.E - C.C.T. de Taludes 
Art. 246-253 de la O.T.C.V.C. Trabajos de excavación. N.T.E - A.D.E. de Explanaciones. 
N.T.E - E.H.Z. de Zanjas. N.T.E - A.D.V. de Vaciados. 
Art. 254-265 de la O.T.C.V.C.. Trabajos en pozos y zanjas. N.T.E - A.D.Z. de Pozos y Zanjas. 
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 4 
RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS  
CIMENTACIÓN 

 

Descripción de los trabajos.  
Superficiales  Colocación de parrillas y esperas.  
  Colocación de armaduras.  
  Hormigonado.  
Profundas  Excavación con maquina a rotación.  Limpieza de hormigón con descabezado de  
  Fabricación y colocación de armaduras.      pilotes 
  Hormigonado  Realización de encepados de hormigón 

       
 

Riesgos que pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caída de material.  Botas y traje de agua, según caso. Tableros o planchas rígidas en hueco horizontal. 
 Caída de operarios.  Cinturón y arnés de seguridad.  Habilitar caminos de acceso a cada trabajo. 
 Atropellos, colisiones y vuelcos.  Mono de trabajo.  Proteger con barandilla resistente. 
 Heridas punzantes, cortes, golpes,  Calzado homologado según trabajo.  Plataforma de paso con barandilla en bordes. 
 Riesgos por contacto con hormigón.  Casco homologado con barbuquejo  Barandillas de 0.9m ,listón intermedio y rodapié . 
 Descalces en edificios colindantes.  Guantes apropiados.  Señalizar las rutas interiores de obra. 
 Hundimientos.  Mandil de cuero para el ferrallista.        
 Atrapamientos y aplastamientos.               

Normas básicas de seguridad  
 No hacer modificaciones que varíen las condiciones del terreno.  Personal cualificado y responsable para cada trabajo. 
 Colocación en obra de las armaduras ya terminadas.  Vigilancia diaria del terreno con testigos. 
 No permanecer en el radio de acción de las máquinas.  Orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 Tapar y cercar la excavación si se interrumpe el proceso constructivo.  Organizar trafico y señalización. 
 Riguroso control de mantenimiento mecánico de la maquina.  Establecer medios auxiliares adecuados al sistema 
 Correcta situación y estabilización de las maquinas especiales  Excavaciones dudosas con armaduras ya elaboradas. 
 Movimiento de cubeta de hormigón guiado con señales.  Vigilar el estado de los materiales. 
 Braga de 2 brazos y grilletes para desplazamiento horizontal con grúa.  Señalización de salida a vía pública de vehículos. 
 Jaulas de armadura y trenes de borriquetas para manejo de armaduras  Delimitar áreas para  acopio de material con límites en  
 Suspender los trabajos en condiciones climáticas desfavorables.      el apilamiento y calzos de madera. 
 Evitar humedades perniciosas. Achicar agua.  Manipular las armaduras en mesa de ferrallista. 
              

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Desprendimiento de tierras o piedras.  Cinturón de seguridad.  Vigilancia diaria del terreno con testigos.  
 Resbalón producido por lodos.  Botas homologadas según trabajo.  Proteger con barandilla resistente. 
 Derrame del hormigón.  Casco homologado con barbuquejo   Topes al final de recorrido 
   Guantes apropiados.  Andamios y plataformas. 

Normas básicas de seguridad.  
 Limpieza de bordes.  No permanecer en el radio de acción de cada maquina. 
 No cargar los bordes en una distancia  aproximada a los 2m.        
 Evitar sobrecargas no previstas.        
              

 

Riesgos especiales.  
        
 
 

Normativa específica.  
Art.254-265de la O.T.C.V.C. O.M. 28/8/70.Pozos y zanjas. N.T.E.-C.E.G. de Estudios Geotécnicos. 
Recomendaciones para la ejecución de muros de escollera  
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 5 
RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS  
ESTRUCTURAS 
 

Descripción de los trabajos.  
Hormigón armado  Forjado unidireccional con viguetas y bovedillas Metálicas  Cerchas. 
  Forjado bidireccional con casetones.   Pórticos. 
  Losa armada.         
Encofrado  De maderas con puntales telescópicos Maderas        
  Con paneles metálicos         
                

       
 

Riesgos que pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas de operarios.  Casco homologado y certificado.  Proteger los huecos en planta con barandilla  
 Caída de material o herramientas.  Mono apropiado de trabajo.  Al desmontar redes ,sustituirlas por barandillas. 
 Afecciones en mucosas.   Cinturón de seguridad.  Perímetro exterior del techo de planta baja                         
 Afecciones oculares.  Mosquetón de seguridad protegido con visera madera capaz de 600kg/m2. 
 Radiación o quemaduras por soldadura.  Calzado apropiado al trabajo. Tableros o planchas rígidas para huecos. 
 Vuelco de la estructura.  Guantes apropiados(goma, cuero,  Comprobar que las maquinas y herramientas  
 Lesiones en la piel (dermatosis)  Botas y traje de agua, según caso      disponen de protecciones según normativa. 
 Explosión o incendio de gases licuados.  Mandil de cuero para el ferrallista.  Redes verticales tipo “pértiga y horca” colgadas  
 Aplastamiento y  atrapamientos.  Polainas para manejo de hormigón      cubriendo 2 plantas en todo su perímetro,  
 Electrocución.  Protector de sierra.      limpias de objetos, unidas y atadas al forjado 
 Insolación.  Pantalla para soldador.  Redes horizontales para trabajos de  
 Golpes sin control de carga suspendida.  Mástil y cable fiador.      desencofrado. 
 Cortes, golpes, pinchazos,…         Barandillas de protección. 
                     

Normas básicas de seguridad  
 Delimitar áreas, para  acopio de material ,seco y protegido.  Limpieza y orden en el trabajo. 
 Transporte elevado de material con braga de 2 brazos y grilletes.  El hierro se corta y monta en mesa de ferralla. 
 Movimiento de cubeta de hormigón dirigido y señalado.  No permanecer en el radio de acción de las máquinas. 
 Colocación en obra de las armaduras ya terminadas.  Vibradores eléctricos con cables aislados y T.T. 
 Colocación será guiada por 2 operarios con sogas y otro dirigiendo  Ejecución losa escalera con forjado e inmediato peldañeado 
 Hormigonado de pilares desde torretas con barandilla de seguridad.   No almacenar material pesado encima de los encofrados. 
 Evitar humedades perniciosas permanentes.  No variar la hipótesis de carga. 
 Plataforma de tránsito sobre forjados recién hormigonados.  Tableros de encofrado con pernos para poder izarlos. 
 El material se almacenara  en capas perpendiculares sobre   Soldadura en altura desde guindola con barandilla  

     durmientes de madera altura máxima 1.5m.  Prohibido trepar por la estructura. 
 No improvisar tipo de hormigonado en forjado (bombeo).  Encofrado total  del forjado. 
 Suspender los trabajos en condiciones climáticas desfavorables.  

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas.  Guantes apropiados (goma, 
cuero) 

 Redes verticales.  

 Derramado del hormigón.  Calzado reforzado  Redes horizontales.  
 Cortes y golpes.  Casco homologado y certificado.  Acceso a la obra protegido. 
 Salpicaduras.  Arnés anclado a punto fijo.  Rutas interiores señalizadas y protegidas. 
 Ruidos y vibraciones.  Protectores antivibraciones.        

Normas básicas de seguridad.  
 Herramientas cogidas con mosquetón o bolsas porta-herramientas  Retirada de la madera de encofrado con puntas. 
 Todos los huecos de planta protegidos con barandilla y rodapié.  Desenchufar las maquinas que no se estén utilizando. 

 

Riesgos especiales.  
       
 

Normativa específica.  
Art.193 de la O.T.C.V.C. establece obligatoriedad del uso de redes. N.T.E.-E.M.E. de Encofrado y desencofrado. 
UNE 81650 Redes.  
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 6 
RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS  
ALBAÑILERÍA 
 

Descripción de los trabajos.  
 Enfoscados.  Tabiquería . 
 Guarnecido y enlucido.  Cerramiento. 
        Falsos techos. 
              
              

 

Riesgos que pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas de operarios.  Casco homologado y certificado.  Plataformas de trabajo libres de obstáculos. 
 Caída de material.  Mascarilla antipolvo.  Viseras resistentes. a nivel de primera planta. 
 Afecciones en mucosas y oculares.   Mono de trabajo.  Barandillas resistentes de seguridad para  
 Electrocuciones.  Dediles reforzados para rozas.      huecos y aperturas en los cerramientos 
 Lesiones en la piel  (dermatosis).  Gafas protectoras de seguridad.  Redes elásticas verticales y horizontales. 
 Sobreesfuerzos.  Guantes apropiados (goma, 

cuero) 
 Andamios normalizados. 

 Atrapamientos y aplastamientos.  Cinturón y arnés de seguridad.  Plataforma de carga y descarga. 
 Incendios.  Mástil y cable fijador.        
                      

Normas básicas de seguridad  
 Plataformas de trabajo libres de obstáculos.  Señalización de las zonas de trabajo. 
 Conductos de desescombro anclados a forjado con protección frente a  Orden y limpieza en el trabajo. 

     caídas al vacío de bocas de descarga .  Correcta iluminación. 
 Coordinación entre los distintos oficios.  No exponer las fabricas a vibraciones del forjado. 
 Cerrar primero los huecos de interior de forjado.  Cumplir las exigencias del fabricante. 
 Acceso al andamio de personas y material ,desde el interior del edificio  Escaleras peldañeadas y protegidas. 
              
              

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas.  Gafas protectoras de seguridad.  Barandillas resistentes de seguridad para  
 Salpicaduras en ojos de yeso o mortero.  Guantes apropiados (goma, cuero)      huecos y aperturas en los cerramientos 
 Golpes en extremidades.  Casco homologado y certificado  Plataformas de trabajo libres de obstáculos 
 Proyección de partículas al corte.  Mascarilla antipolvo.  Lonas. 
                     

  
Normas básicas de seguridad.  

 Señalización de las zonas de trabajo.  Coordinación entre los distintos oficios. 
 Señalización de caída de objetos.  Se canalizará o localizará la evacuación del escombro. 
 Máquinas de corte , en lugar ventilado.        
              
              

 

Riesgos especiales.  
       
 

Observaciones.  
      
 

Normativa específica.  
O.T.C.V.C. Orden Ministerial del 28 de Agosto de 1970.       
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RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 7 
RIESGOS EN LA MAQUINARIA  
MOVIMIENTO DE TIERRAS Y TRANSPORTE  

 

Maquinaria.  
 Pala cargadora.  Retroexcavadora.  Bulldozer. 
 Camión basculante.  Dumper.  Rodillo vibrante autopropulsado. 
 Perforadora hidráulica o neumática.  Pequeñas compactadoras.  Camión de transporte de material. 
 Camión hormigonera.               

 

Riesgos que pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Choque con elemento fijo de la obra  Casco homologado y certificado.  Señalización de los recorridos interiores. 
 Atropello y aprisionamiento de operarios  Mono de trabajo.  Las propias de la fase de Movimiento de 
 Caída de material desde la cuchara.  Calzado homologado según trabajo.      tierras. 
 Desplome de tierras a cotas inferiores.  Calzado limpio de barro adherido.        
 Desplome de taludes sobre la máquina.  Asiento anatómico.        
 Desplome de árboles sobre la máquina.               
 Caídas al subir o bajar de la máquina.               
 Electrocuciones.               
 Incendios.               
                     

Normas básicas de seguridad  
 Las maniobras se harán sin brusquedad y auxiliadas por personal.  Se prohíbe el uso de estas máquinas en las  
 Empleo de la máquina por personal autorizado y cualificado.      cercanías de líneas eléctricas. 
 Durante las paradas se señalizará su entorno con señales de peligro.  Las retroexcavadoras circularán con la cuchara  
 Al finalizar el trabajo se desconectará la batería, se bajará la cuchara al suelo       plegada. 

    y se quitará la llave de contacto.  La cuneta de los caminos próximos a la excavación 
 Conservación periódica de los elementos de las máquinas.      estará a un mínimo de 2 metros. 
 Mantenimiento y manipulación según manual de la máquina y normativa.  Freno de mano al bajar carga (camión basculante). 
 Carga  y descarga de camión basculante sin nadie en sus proximidades.        
 Prohibida la permanencia de personas en zona de trabajo de máquinas        

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
 Medidas técnicas de protección. 
Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Vuelco y deslizamiento de la máquina.  Casco homologado y certificado. Las mismas que en la fase de Movimiento 
 Ruido propio y de conjunto.  Cinturón elástico anti-vibratorio. de tierras. 
 Vibraciones.  Gafas anti-polvo en tiempo seco.        
 Polvo ambiental.  Muñequeras elásticas anti-vibratorias.        
 Condiciones ambientales extremas.  Protecciones acústicas.        
  Extintor de incendios en cabina.        

Normas básicas de seguridad.  
 Si se detiene en la rampa de acceso quedará frenado y calzado.  La velocidad estará en consonancia con la carga y  
 Se comprobará la resistencia del terreno.      condiciones de la obra, sin sobrepasar los 20km/h. 
 Se prohíbe el transporte de personas en la máquina.        

 

Riesgos especiales.  
            
            
 

Observaciones.  
      
      
 

Normativa específica.  
Las mismas que para la fase de Movimiento de tierras.       
O.T.C.V.C.  O.M. de 28-8-70 (art. 277-291)       
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NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA. 20 
  
  

 
 
GENERAL 

[] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
(Modificada por la Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales). 

Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-11-95 

[] Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
(Modificada por la Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales). 

R.D.L. 5/2000 04-08-00 M.Trab. y 
AA.SS 

08-08-00 

[] Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. Ley 54/2003 12-12-03 J.Estado 13-12-03 

[] Reglamento de los Servicios de Prevención. R.D. 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-01-97 

[] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
(transposición Directiva 92/57/CEE) 
(Modificado por R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
R.D. 1215/2004, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura). 

R.D. 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97 

[] Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. R.D. 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97 

[] Modelo de libro de incidencias. 
Corrección de errores. 

Orden 
-- 

20-09-86 
-- 

M.Trab. 
-- 

13-10-86 
31-10-86 

[] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87  29-12-87 

[] Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 
Modificación. 
Complementario. 
Derogado el capítulo III 

Orden 
Orden 
Orden 

R.D. 2177/04 

20-05-52 
19-12-53 
02-09-66 
12-11-04 

M.Trab. 
M.Trab. 
M.Trab. 
M. Pres. 

15-06-52 
22-12-53 
01-10-66 
13-11-04 

[] Cuadro de enfermedades profesionales. R.D. 1995/78 -- -- 25-08-78 

[] Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 
Corrección de errores. (derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

Orden 
- 

09-03-71 
 

M.Trab. 
 

16-03-71 
06-04-71 

[] Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden 28-08-79 M.Trab. -- 

 Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 
Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 
Interpretación de varios artículos. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

Resolución 

28-08-70 
-- 

27-07-73 
21-11-70 
24-11-70 

M.Trab. 
-- 

M.Trab. 
M.Trab. 

DGT 

05→09-09-70 
17-10-70 

 
28-11-70 
05-12-70 

[] Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de poblaciones. Orden 31-08-87 M.Trab. -- 

[] Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. R.D. 1316/89 27-10-89 -- 02-11-89 

[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de cargas 
(Directiva 90/269/CEE) 

R.D. 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97 

[] Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de Trabajo 
(Directiva 89/654/CEE) 
(Modificado por R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
R.D. 1215/2004) 

R.D. 486/97 14-04-97 M.Trab. 14-04-97 

[] Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Corrección de errores. 

Orden 
-- 

31-10-84 
-- 

M.Trab. 
-- 

07-11-84 
22-11-84 

 Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87 

 Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87 

[] Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M.Trab. -- -- 80 

 Regulación de la jornada laboral. R.D. 2001/83 28-07-83 -- 03-08-83 

 Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 16-03-71 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 

[] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 89/686/CEE). 
Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación. 
Modificación R.D. 159/95. 

R.D. 1407/92 
R.D. 159/95 

Orden 

20-11-92 
03-02-95 
20-03-97 

MRCor. 
 
 

28-12-92 
08-03-95 
06-03-97 

[] Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección individual. 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

R.D. 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97 

[] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97 

[] Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. UNEEN344/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

[] Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNEEN345/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

[] Especificaciones calzado protección uso profesional. UNEEN346/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

[] Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UNEEN347/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 

[] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo R.D. 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97 
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(transposición Directiva 89/656/CEE). 
Modificación del R.D. 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 

 
R.D. 2177/04 

 
 

 
12-11-04 

 
M. Presid. 

 
13-11-04 

[] ITC-BT-33. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión R.D. 842/02 02-08-02 M.C.y T.  18-09-02 

[] Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificación. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

23-05-77 
-- 

07-03-81 
16-11-81 

MI 
-- 

MIE 
-- 

14-06-77 
18-07-77 
14-03-81 

-- 

[] Reglamento Seguridad en las Máquinas. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 
Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 84/532/CEE). 
Ampliación y nuevas especificaciones. 

R.D. 1495/86 
-- 

R.D.  590/89 
Orden 

R.D.  830/91 
R.D.  245/89 
R.D.   71/92 

23-05-86 
-- 

19-05-89 
08-04-91 
24-05-91 
27-02-89 
31-01-92 

P.Gob. 
-- 

M.R.Cor. 
M.R.Cor. 
M.R.Cor. 

MIE 
MIE 

21-07-86 
04-10-86 
19-05-89 
11-04-91 
31-05-91 
11-03-89 
06-02-92 

[] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 89/392/CEE). R.D. 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92 

[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obras u otras aplicaciones. 
Corrección de errores 

R.D. 836/2003 
-- 

27-06-03 
-- 

MCT 
-- 

17-07-03 
23-01-04 

[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89 

[] ITC-MIE-AEM4. Texto modificado y refundido, referente a grúas móviles 
autopropulsadas. 

R.D. 837/2003 
 

27-06-03 
 

MCT 
 

17-07-03 
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• 

–

residuos que tengan la consideración de peligrosos que serán depositados en el “Punto Limpio” habilita

• 
• 
• 
• 
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• 

• 

• 
o 
o 

habitual y cómoda es que sea el propio gestor el que pase por el centro de trabajo para cumplimentar el “
”, documento reglamentario establecido por el R.D. 833/1988. 

ormente, recibiremos del gestor el “ ”, 

• 

• 
“Documentos de Control y Seguimiento” o los “Justificantes de Entrega”

• 

• 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
N

H
32

L6
Q

93
4L

H
7R

R
35

7A
SM

R
Z5

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lg

ar
ro

bo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

4 
de

 8
4 



 

• 

• 

 

 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
N

H
32

L6
Q

93
4L

H
7R

R
35

7A
SM

R
Z5

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lg

ar
ro

bo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

5 
de

 8
4 



 

• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
N

H
32

L6
Q

93
4L

H
7R

R
35

7A
SM

R
Z5

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lg

ar
ro

bo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

6 
de

 8
4 



 

–

GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)

Estimación de residuos en OBRA DE
URBANIZACIÓN   

  

Ámbito de actuación 3606,00 m² Alt. media
RCD 0,2 

Volumen de resíduos (S x 0,20) 721,20 m³   

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,00 Tn/m³   

Toneladas de residuos 721,20 Tn   

  

Estimac. volumen de tierras de la excavación m³   

Presupuesto estimado de la obra 1.800.000,00 €   

Presupuesto de movimiento de tierras en
proyecto

0,00 €

A.1.: RCDs Nivel II
Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC Tn. de cada
tipo de RDC

Densidad
tipo
(entre 1,5 y
0,5)

m³ Vol. 
de 

Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN
Tierras y pétreos procedentes de la excavación
estimados direct. desde los datos de proyecto

Usado en
trasdós de
muros

0,00 1,50
553,50 

A.2.: RCDs Nivel II
% Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC % de peso Tn. de cada
tipo de RDC

Densidad
tipo
(entre 1,5 y
0,5)

m³ Vol. 
de 

Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea   
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1. Asfalto 0,050 36,06 1,30 4,00 

2. Madera 0,040 28,85 0,60 6,93 

3. Metales 0,025 18,03 1,50 1,73 

4. Papel 0,003 2,16 0,90 0,35 

5. Plástico 0,015 10,82 0,90 1,73 

6. Vidrio 0,005 3,61 1,50 0,35 

7. Yeso 0,002 1,44 1,20 0,17 

TOTAL estimación 0,140 100,97 15,27 

RCD: Naturaleza pétrea   

1. Arena Grava y otros áridos 0,040 28,85 1,50 2,77 

2. Hormigón 0,120 86,54 1,50 8,32 

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 389,45 1,50 37,44 

4. Piedra 0,050 36,06 1,50 3,47 

TOTAL estimación 0,750 540,90 52,00 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros   

1. Basuras 0,070 50,48 0,90 8,09 

2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 28,85 0,50 8,32 

TOTAL estimación 0,110 79,33 16,41 
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Clasificación a pie de obra de residuos de construcción o demolición 
 en fracciones según normativa vigente, con medios manuales. Según 
 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la 
 producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, 
 plásticos...) a vertedero autorizado por transportista autorizado (por la 
 Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma 
 correspondiente), a una distancia mayor de 10 km y menor de 20 km 
 ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t de peso, cargados 
 con pala cargadora grande, incluso canon de vertedero, sin medidas 
 de protección colectivas. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero 
 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
 construcción y demolición. 
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9.-  FOTOS.- 
 

 
    Vista de la zona de Inicio de la actuación  
 

 
              Vista de la zona de final de la actuación  
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Obra: PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO  
PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 2ª FASE 

  
 

AYTO. DE ALGARROBO 
C/ANTONIO RUIZ RIVAS, 2. C.P. 29.750 
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Obra: PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO  
PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 2ª FASE 

  
 

AYTO. DE ALGARROBO 
C/ANTONIO RUIZ RIVAS, 2. C.P. 29.750 
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Obra: PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO  
PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 2ª FASE 

  
 

AYTO. DE ALGARROBO 
C/ANTONIO RUIZ RIVAS, 2. C.P. 29.750 
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Obra: PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL CAUCE DEL RÍO  
PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 2ª FASE 

  
 

AYTO. DE ALGARROBO 
C/ANTONIO RUIZ RIVAS, 2. C.P. 29.750 
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Vista de la zona de final de la actuación 
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Así mismo se adjunta un plano de recorrido fotográfico en planos adjuntos, donde se 

percibe con facilidad tanto donde se ha realizado la foto como la dirección en la que se ha 
tomado. 
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10.- PLANOS DE INFORMACIÓN Y PROYECTO.- 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Situación. 
2.- Ortofoto. 
3.- Calificación  
4.- Catastro/Deslinde. 
5.- Estado actual 1/3. 
6.- Estado actual 2/3. 
7.- Estado actual 3/3 
8.- Estado Reformado 1/3. 
9.- Estado Reformado 2/3 
10.- Estado Reformado 3/3 
11.- Perfil Longitudinal 
12.- Perfil Transversal 1/6 
13.- Perfil Transversal 2/6 
14.- Perfil Transversal 3/6 
15.- Perfil Transversal 4/6 
16.- Perfil Transversal 5/6 
17.- Perfil Transversal 6/6 
18.- Detalles Encauzamiento 
19.- Plano Saneamiento. Detalles 
20.- Plano Seguridad y Salud 
21.- Fotografías 1/3 
22.- Fotografías 2/3 
23.- Fotografías 3/3 
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